
DIRECCION DE ADM. Y FINANZAS
SUBDIRECCION DE RECURSOS HUMANOS

DEPARTAMENTO DE PERSONAL
MUNICIPAL

MUNICIPALIDAD DEC. Nr1o)3 

VISTOS:
	 VITACURA, 0 9 0 j

Lo dispuesto en la Ley N° 18.883, de 1989; las normas sobre Plantas de Personal de las
Municipalidades, fijadas en la Ley N° 19.280 de 1993; y en uso de las atribuciones que me
confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

Que la presente contratación, asimilado a grado no excede el 20% del gasto de remuneraciones
de la Planta Municipal, Conforme a Certificado del Director de Administración y Finanzas.

DECRETO

1.- CONTRATASE, a contar del 09 de Diciembre de 2009 y
"mientras sean necesarios sus Servicios", sin que dicha contratación pueda exceder del 31 de
Diciembre de 2009, asimilado al Grado 15°, de la Planta Administrativos al Sr. VÍCTOR DANIEL
ARENA SOTO RUT: 15.506.860-4, quien se desempeñará como Inspector de la Dirección de
Operaciones.

2.-Impútese el gasto al Subtitulo 21, Itero 02 "Personal Contrata"
del presupuesto vigente año 2009.

El presente Decreto deberá ser remitido a la Contraloría General de
la República, para su correspondiente registro.

ANOTESE, COMUNIQUESE, REGISTRESE Y ARCHIVESE
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cimiento y fines pertinentes.
Saluda atentamente a Ud.,
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D atribución;
- Contraloría General de la República
- Secretaría Municipal

Contraloria Municipal
- Dirección de Operaciones

Departamento de Personal
- Sección Remuneraciones
- Departamento de Bienestar
- Interesado
- Oficina de Partes
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